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NORKIS MARIA CUELLO OÑATE DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

16/06/2021
2013

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO. 
00038

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 004

CAMILO VENCE DE LUQUE DIRECCIÓN EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

16/06/2021
2013

AUTO REQUIERE OFICIAR A TALENTO HUMANO DE LA
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 00074

Auto que decreta pruebas20001 33 33 004

JAIRO ANDRES - DEL TORO CHACON RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

16/06/2021
2014

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO, SE TIENE COMO
CONTESTADA LA PRESENTE DEMANDA, SE DECLARA NO
PROBADA LA EXCEPCIOÓN DE PRESCRIPCIÓN Y LA DE
AUSENCIA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA,
SE TIENEN COMO PRUEBAS LAS APORTADAS DENTRO DEL
EXPEDIENTE, Y SE ORDENA OFICIAR A LA OFICINA DE
TALENTO HUMANO DE LA DIRECCIPON EJECUTIVA DE
ADMINISTARTIVÓN JUDICIAL. 

00479

Auto Resuelve Excepciones Previas20001 33 33 004

BORIS MANUEL MARTINEZ
MARTINEZ

NACION - FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

16/06/2021
2018

AUTO ORDENA CORRER TRASLADO PARA ALEGAR DE
CONCLUSION00028

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 005

NASLY ELENA SOCARRAS
MARTINEZ

NACION-RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

16/06/2021
2018

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO E INADMITE DEMANDA. 
00134

Auto inadmite demanda20001 33 33 004

LUCILA MERCEDES VIDAL LUQUE NACION - FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

16/06/2021
2018

AUTO DE AVOCA CONOCIMIENTO
00192

Auto que Avoca Conocimiento20001 33 33 005

MANUEL TEODORO FLOREZ
BARROS

NACION-FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

16/06/2021
2018

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO E INADMITE DEMANDA. 
00215

Auto inadmite demanda20001 33 33 004

CAROLINA SANCHEZ MESTRE NACION - RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

16/06/2021
2018

AUTO CONCEDE RECURSO DE APELACION
00222

Auto Concede Recurso de Apelación20001 33 33 005

TERESA INES - HERRERA ESTRADA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

16/06/2021
2018

AUTO CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSION
00246

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 005

ANA MARIA SOLANO RAMIREZ NACION - RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

16/06/2021
2018

AUTO ORDENA CORRER TRASLADO PARA ALEGAR DE
CONCLUSION00252

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 005
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ANDREA DEL PILA BARON
VILLALBA

NACION-RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

16/06/2021
2018

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO Y ORDENA A LA PARTE
DEMANDANTE PARA QUE CANCELE LOS GASTOS DE L
PROCESO. 

00265

Auto ordena el pago de gastos ordinarios20001 33 33 004

TERESA DE JESUS GONZALEZ DE LA
HOZ

LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN SECCIONAL
ADMINISTRACIÓN  JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

16/06/2021
2018

AUTO CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSION
00355

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 005

DINA ZULETA ARGOTE NACION-RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

16/06/2021
2018

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO Y ADMITE DEMANDA. 
00463

Auto admite demanda20001 33 33 004

MIGUEL ANGEL URIBE BECERRA NACION-RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

16/06/2021
2019

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO Y ADMITE DEMANDA. 
00032

Auto admite demanda20001 33 33 004

ESNEIDER ALEJANDRO OSIO
SUAREZ

NACION-RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

16/06/2021
2019

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO Y ADMITE DEMANDA. 
00068

Auto admite demanda20001 33 33 004

ANIBAL VIDAL MANZANO NACION-RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

16/06/2021
2019

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO Y ADMITE DEMANDA. 
00130

Auto admite demanda20001 33 33 004

WILSON RODRIGO DIAZ PEÑALOZA NACION-RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

16/06/2021
2019

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO E INADMITE DEMANDA. 
00181

Auto inadmite demanda20001 33 33 004

IVAN JESUS ARAUJO LIÑAN LA NACION/RAMA JUDICIAL - CSJ -
DIRECCION  EJECUTIAVA DE
ADMINISTRACION JUDICIAL

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

16/06/2021
2019

AUTO RESUELVE: NEGAR LA SOLICITUD DE INTEGRACION
DE LISTISCONSORCIO NECESARIO PRESENTADO POR LA
DEMANDADA

00186

Auto Resuelve Excepciones Previas20001 33 33 006

MARTHA BEATRIZ DE LA HOZ
PADILLA

NACION - RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

16/06/2021
2019

AUTO RECHAZA DEMANDA POR NO HABER SIDO
SUBSANADA00204

Auto Rechaza Demanda20001 33 33 005

EDWIN ANTONIO FIGUEROA
COLMENARES

NACION-RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

16/06/2021
2019

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO E INADMITE DEMANDA. 
00221

Auto inadmite demanda20001 33 33 004

TOMAS ALBERTO YANES MENDOZA
Y OTROS

NACION-FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

16/06/2021
2019

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO E INADMITE DEMANDA. 
00252

Auto inadmite demanda20001 33 33 004

PAOLA TERESA ZULETA OVALLE NACION-RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

16/06/2021
2019

AUTO AVOCA CONOCIMIENTO  Y ADMITE DEMANDA. 
00357

Auto admite demanda20001 33 33 004
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SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
17/063/2021 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

ANA MARIA OCHOA- ERNEY BERNAL - EMILCE QUINTANA



 

 
 
 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NORKIS MARÍA CUELLO OÑATE 

DEMANDADO: NACIÓN — RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO: 20-001-33-33-004-2013-00038-00 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 
 
En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 
continúese con el trámite correspondiente.  
 
Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de 
control que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, 
deben ser radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida 
la demanda inicialmente, esto es j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

JAT/CMO/del 

 

                                                             
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

mailto:j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b36539cdc7dcb5ea9baa43f33e33a486d079dd11457077ad448fb09b6b386501

Documento generado en 16/06/2021 08:46:00 a. m.



 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Cesar, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CAMILO VENCE DE LUQUE 

DEMANDADO: 
RADICADO: 

NACIÓN-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR DE 
LA JUDICATURA-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
20001-33-33-004-2013-00074-00 

 
Encontrándose el proceso de la referencia para proferir sentencia de primera 
instancia, se advierte que se requieren otros elementos de juicio que permitan 
decidir de fondo el asunto bajo examen, razón por la cual, con fundamento en el 
inciso 2° del artículo 213 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, 1 se procederá a decretar la práctica de una prueba 
para mejor proveer. 

Teniendo en cuenta los anexos de la demanda que obran en el expediente, se 
observa que en los mismos no reposan copias de los actos administrativos a través 
de los cuales se le ha reconocido y liquidado el auxilio de cesantías al demandante, 
CAMILO VENCE DE LUQUE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.374.938, así como una certificación laboral de los cargos que ha desempeñado 
junto a sus extremos temporales, información que resulta indispensable para 
resolver el conflicto jurídico que se suscitó entre las partes intervinientes en el 
presente asunto.  
 
En virtud de lo expuesto, este Despacho requerirá a la Oficina de Talento Humano 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, para que en el término de tres 
(03) días, allegue con destino al proceso de la referencia, la siguiente información: 
 

- Certificación laboral de CAMILO VENCE DE LUQUE, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 79.374.938, donde conste los extremos temporales 
de cada cargo desempeñado, desde el primero (1º) de enero de 2009, hasta 
la actualidad, o hasta la fecha de su vinculación y/o retiro, si lo tuviere.  
 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se les ha reconocido 
y liquidado el auxilio de cesantías al señor CAMILO VENCE DE LUQUE, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.374.938, acompañado de su 
constancia de ejecutoria, desde el primero (1º) de enero de 2009, hasta la 
fecha.  

 
Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 
(C) 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Por secretaría, OFÍCIESE a la Oficina de Talento Humano de la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, para que en el término de tres (3) 
días, allegue con destino al proceso de la referencia, la siguiente información: 
 

                                                             
1 Artículo 213. Pruebas de oficio. En cualquiera de las instancias el Juez o Magistrado Ponente podrá decretar de oficio las pruebas que considere 
necesarias para el esclarecimiento de la verdad. Se deberán decretar y practicar conjuntamente con las pedidas por las partes. Además, oídas las 

alegaciones el Juez o la Sala, sección o subsección antes de dictar sentencia también podrá disponer que se practiquen las pruebas necesarias para 
esclarecer puntos oscuros o difusos de la contienda. Para practicarlas deberá señalar un término de hasta diez (10) días. En todo caso, dentro del término 
de ejecutoria del auto que decrete pruebas de oficio, las partes podrán aportar o solicitar, por una sola vez, nuevas pruebas, siempre que fueren 
indispensables para contraprobar aquellas decretadas de oficio. Tales pruebas, según el caso, serán practicadas dentro de los diez (10) días siguientes 

al auto que las decrete. 

  

 

 



- Certificación laboral de CAMILO VENCE DE LUQUE, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 79.374.938, donde conste los extremos temporales 
de cada cargo desempeñado, desde el primero (1º) de enero de 2009, hasta 
la actualidad, o hasta la fecha de su vinculación y/o retiro, si lo tuviere.  
 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se les ha reconocido 
y liquidado el auxilio de cesantías al señor CAMILO VENCE DE LUQUE, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.374.938, acompañado de su 
constancia de ejecutoria, desde el primero (1º) de enero de 2009, hasta la 
fecha.  

SEGUNDO: Surtido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para proferir 
la sentencia correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 

 
J401/COM/ear 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fdc45348ee220eb1dfdde93a092254b102f73a1690a8368a1d72dfadb4326e58

Documento generado en 16/06/2021 08:45:58 a. m.
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, Cesar, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JAIRO ANDRÉS DEL TORO CHACÓN 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2014-00479-00 

 

 
En ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4º del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho procederá a avocar el conocimiento del presente asunto. 

 
Ahora bien, revisado el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el 

numeral 1° del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021,2 que adicionó el artículo 182A 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

advierte este Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, 

teniendo en cuenta que concurren alguno de los eventos allí consagrados para 

dictar sentencia anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el presente 

pronunciamiento respecto de la contestación de la demanda, de la solicitud de 

litisconsorcio necesario, excepciones, pruebas, fijación del litigio y saneamiento del 

proceso, así: 

1. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

Para todos los efectos procesales téngase en cuenta que la RAMA JUDICIAL - 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL contestó la demanda 

oportunamente. 

Así mismo, se le reconocerá personería jurídica al Dr. JORGE ELIECER 

BARRANCO QUIROZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 77.020.151 y 

portador de la Tarjeta Profesional No. 159.537 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado judicial de la RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de conformidad con el poder 

conferido visible a folio digital 107.  

 

                                                             
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  
2 ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:   ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá 
dictar sentencia anticipada:   1. Antes de la audiencia inicial:   a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) 
Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha 
o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   El juez o magistrado ponente, 

mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el' inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 
este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los 

artículos 179 y 180 de este código.  […] – Sic  
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2. EXCEPCIONES. 

En este punto se acota que el apoderado judicial de la RAMA JUDICIAL- 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL propuso como 
excepciones la de PRESCRIPCIÓN; la cual según lo establecido en el inciso 2° del 
parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA debería ser resuelta en esta etapa 
procesal; no obstante, a criterio de este Despacho, y atendiendo que la mencionada 
excepción no enerva la totalidad de las pretensiones, el estudio de dicho 
presupuesto será abordado al momento de proferirse la respectiva sentencia. 
 
De igual forma, el apoderado judicial de la RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, propuso como excepción la de 
ausencia de legitimación en la causa por activa, la cual, de acuerdo con el artículo 
12 del Decreto 806 de 2020, puede resolverse en esta oportunidad procesal. Por lo 
anterior, este Despacho se pronunciará sobre esta. 
 

2.1. EXCEPCIÓN DE AUSENCIA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 
ACTIVA.  

 
En primera medida, debe resaltarse que la legitimación en la causa se predica de la 
relación jurídica sustancial objeto del proceso, de manera que es propia del debate 
procesal comoquiera que se relaciona con el derecho que se pretende por el actor, 
vinculándose con la calidad de las personas que, por activa o pasiva, figuran como 
sujetos procesales, ya sea porque formulan las pretensiones (activa) o porque se 
oponen a ellas (pasiva). 
 
Al respecto, el H. Consejo de Estado, se ha servido distinguir, mediante sentencia 
de 2014, la legitimación en la causa de hecho y la legitimación en la causa material, 
de la siguiente manera: 
 

“En cuanto a la legitimación en la causa, es preciso determinar que de 
conformidad con la jurisprudencia de la Corporación, existen dos clases: la de 
hecho y la material. La primera hace referencia a la circunstancia de obrar dentro 
del proceso en calidad de demandante o demandado, una vez se ha iniciado el 
mismo en ejercicio del derecho de acción y en virtud de la correspondiente 
pretensión procesal, mientras que la segunda da cuenta de la participación o 
vínculo que tienen las personas -siendo o no partes del proceso-, con el 
acaecimiento de los hechos que originaron la formulación de la demanda. En 
este sentido, no siempre quien se encuentra legitimado de hecho tiene que 
estarlo materialmente, en consideración a que si bien puede integrar una de las 
partes de la litis, ello no implica que frente a la ley tenga un interés jurídico 
sustancial en cuanto al conflicto. 
 
La ausencia de legitimación en la causa no inhibe al juzgador para pronunciarse 
de mérito, en consideración a que ésta es un elemento de la pretensión y no de 
la acción, motivo por el cual, no se relaciona con un aspecto procesal sino 
sustancial del litigio. De esta manera, cuando no se encuentra acreditada la 
legitimación material en la causa de alguna de las partes procesales, el juzgador 
deberá denegar las pretensiones elevadas en la demanda puesto que el 
demandante carecería de un interés jurídico perjudicado y susceptible de ser 
resarcido o el demandado no sería el llamado a reparar los perjuicios 
ocasionados3”.  

 
En este orden de ideas, se puede advertir que la legitimación en la causa invade 
dos aspectos: de una parte, con relación sustancial, referida a alguno de los 
extremos de la relación jurídica de la que surge la controversia, así como con los 
derechos y obligaciones que se pretenden o excepcionan según el caso; y, de otra 
parte, con la legitimación procesal, o la aptitud legal de las partes para comparecer 
y actuar en el proceso. Es por ello que la legitimación en la causa sustancial no es 

                                                             
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B. Sentencia del 27 
de marzo de 2014. Consejero Ponente: Danilo Rojas Betancourth. Radicación Número 25000-23-26-000-
1999-00802-01 (28204). 
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un presupuesto procesal, ya que es objeto de análisis en el fondo del asunto; 
mientras que su carácter de legitimación procesal sí constituye un presupuesto 
procesal y su falta configura un vicio de nulidad que compromete el procedimiento 
y la sentencia que llegue a dictarse, de acuerdo con el Consejo de Estado en 
sentencia de 20084. 
 
Por otra parte, el artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo estableció que, al contestar la demanda, se puede 
proponer excepciones y, el artículo 180 ibidem, precisó que en la audiencia inicial 
se decidirá sobre las excepciones previas y las de cosa juzgada, caducidad, 
transacción, conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, 
las cuales, teniendo en cuenta los postulados del artículo 182ª ibidem, adicionado 
por el numeral 1º del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, se pueden desarrollar en 
esta oportunidad procesal, teniendo en cuenta de que se prescindirá de la 
realización de audiencia inicial.  
 
Por su parte, el Consejo de Estado ha establecido que la legitimación en la causa 
es un presupuesto anterior y necesario para dictar sentencia de mérito, de tal 
manera que aquella persona a quien se le exige la obligación es a quien habilita la 
norma para actuar procesalmente. En este sentido, está legitimado en la causa por 
activa quien tiene la vocación para reclamar la titularidad de un derecho otorgado 
por la ley. Ahora bien, la titularidad del derecho se ha denominado como la 
inherencia de su carácter personal y cierto, que deberá probarse con el interés lícito 
y la vinculación, al menos sumaria, frente a este5.  
 
De conformidad con lo anterior, la entidad accionada propuso la excepción de 
ausencia de legitimación en la causa por activa, en el entendido de que las 
pretensiones reclamadas por el actor carecen de norma legal preexistente, por lo 
que éste no tiene la titularidad de la pretensión demandada. Al respecto, vale la 
pena acotar que, visible en los folios digitales 54-56 del expediente digital, se 
aprecia que el demandante se ha desempeñado como JUEZ PROMISCUO 
MUNICIPAL DE GAMARRA CESAR, por lo que cuenta con vinculación legal y 
reglamentaria con la Rama Judicial del Poder Público.  
 
De igual forma, sus pretensiones, a título de nulidad y de restablecimiento del 
derecho, son tendientes a declarar la nulidad de ciertos actos administrativos que 
negaban el reconocimiento, la reliquidación y el pago de diferencias en su 
remuneración, en virtud de lo establecido en el Decreto 1251 de 2009, tomando en 
cuenta lo que por todo concepto perciben anualmente los Magistrados de las Altas 
Cortes y los Congresistas de la República.  
 
Así, como puede notarse, la demanda impetrada por el actor deviene de una 
relación laboral con la demandada, por controversias de tipo salarial respecto a la 
interpretación de normas constitucionales, legales y reglamentarias. Por ende, se 
halla demostrado una titularidad del derecho de forma sumaria, así como el interés 
lícito de quien pretende la nulidad y el restablecimiento del derecho. 
 
Por lo anterior y ante la falta de material probatorio que demuestre lo argumentado 
por la accionada respecto a la presente excepción, este Despacho declarará no 
probada la excepción de ausencia de legitimación en la causa por activa propuesta 
por la accionada. 
 

3. DECRETO DE PRUEBAS. 

a. Pruebas de la parte demandante. 

-Documentales aportadas:  

                                                             
4 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 23 de abril de 2008. Consejera Ponente: Ruth Stella Correa. Exp. 16271.  
5 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Subsección B. Consejera Ponente: María Adriana Marín. Cuatro (04) de 

marzo de 2019. Radicación Número 68001-23-31-000-2010-00597-01 (48110) 
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Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas los documentos que se 
anexaron a la demanda. 

- Respecto a las pruebas solicitadas por la parte actora, a saber: 

i. La de oficiar al Consejo Superior de la Judicatura-Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, con el fin de que expida certificación de los ingresos totales 
laborales anuales cancelados a los Magistrados de las Altas Cortes, doctores 
NICOLÁS PÁJARO PEÑARANDA, ALEJANDRO ORDOÑEZ MALDONADO, ANA 
MARGARITA OLAYA MALDONADO, RUBÉN DARÍO HENAO OROZCO, CESAR 
HOYOS SALAZAR y demás Magistrados que cuenten con sentencia contenciosa 
administrativa a su factor debidamente ejecutoriada, que para su liquidación se les 
haya tenido en cuenta la totalidad de los ingresos laborales anuales devengados 
por los Congresistas en Cumplimiento de la sentencia proferida por la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativa, desde el primero (1º) de enero de 2009, este 
Despacho se servirá decretarla, para lo cual requerirá a la entidad para que en el 
término de tres (03) días, allegue con destino al proceso de referencia, la 
información anteriormente descrita.  

ii. La de oficiar al Consejo Superior de la Judicatura-Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, con el fin de que expida certificación de los ingresos totales 
laborales anuales devengados por los Magistrados de las Altas Cortes donde se 
establezca la diferencia con los ingresos totales laborales anuales devengados por 
los Congresistas, incluyendo el valor de las cesantías reconocidas y canceladas a 
ambos, desde el primero (1º) de enero de 2009, hasta la fecha, este Despacho se 
servirá decretarla, para lo cual requerirá a la entidad para que en el término de tres 
(03) días, allegue con destino al proceso de referencia, la información anteriormente 
descrita.  

iii. La de oficiar a la Pagaduría del Senado de la República para que se sirva 
certificar los ingresos totales anuales recibidos por los Congresistas indicando el 
valor anual cancelado por salario básico, gastos de representación, prima de 
localización y vivienda, prima de salud, prima de navidad, prima de servicios, 
cesantías, especificando sobre qué valores se liquida la misma y el total anual, 
incluyendo todos los ingresos laborales devengados desde el año 2009 a la fecha, 
este Despacho se servirá decretarla, para lo cual requerirá a la entidad para que en 
el término de tres (03) días, allegue con destino al proceso de referencia, la 
información anteriormente descrita.  

- No existen pruebas por practicar. 
 
b. Pruebas de la parte demandada. 

-Documentales aportadas: La parte accionada no aportó ninguna prueba.  

No existen pruebas por practicar. 

c. Pruebas decretadas de oficio.  

Este despacho requerirá a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 
Seccional Valledupar, para que en el término de tres (03) días, allegue con destino 
al proceso de la referencia, la siguiente información.  

i. Copia de los actos administrativos a través de los cuales se les ha reconocido y 
liquidado el auxilio de cesantías al señor JAIRO ANDRÉS DEL TORO CHACÓN, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 13.746.307 de Bucaramanga, 
Santander, acompañado de su constancia de ejecutoria.  

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

El problema jurídico para resolver se centrará en estudiar si se encuentran viciados 
de nulidad los actos administrativos demandados, esto es: 

 
I. El acto administrativo contenido en la Resolución No. 0628 del tres (03) 

de febrero de 2014, expedida por la DIRECCIÓN SECCIONAL DE 
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ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE VALLEDUPAR-CESAR, CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA, mediante la cual resolvió en forma 
negativa el derecho de petición presentado a favor del demandante.  

II. El acto administrativo contenido en la Resolución No. 2777 del veintisiete 
(27) de marzo de 2014, expedida por la DIRECTORA EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, mediante la cual resolvió el recurso de apelación 
presentado por el actor, confirmando la decisión primigenia.  

 
Debido a lo anterior, se deberá determinar si al demandante, a título de 
restablecimiento del derecho, le asiste o no el derecho a: (i) la reliquidación y el 
pago de su remuneración y de las prestaciones adeudadas, al tenor de lo ordenado 
en el Decreto 1251 de 2009, incluyendo en la liquidación la totalidad de los ingresos 
laborales anuales de carácter permanente que devenguen los Magistrados de las 
Altas Cortes, liquidados con base en la totalidad de los ingresos laborales anuales 
de carácter permanente que devenguen los Congresistas de la República, con 
todas sus prestaciones; (ii) que las diferencias salariales y prestacionales 
adeudadas se imputen con cargo al ordinal “Otros: otros conceptos de servicios 
personales autorizados por la Ley”, como lo ordena el Decreto 1251 de 2009; (iii) 
que se condene a la accionante al pago de la indemnización de perjuicios 
materiales, por concepto de honorarios y actuaciones posteriores prejudiciales y 
judiciales.  
 

De asistirle el derecho al accionante, el Despacho deberá realizar pronunciamiento 
acerca de la prescripción, la indexación con base en el índice de precios al 
consumidor y las costas del proceso. 
 

5. SANEAMIENTO 

Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que manifiesten la 
existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado hasta este 
momento. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar  

RESUELVE 

 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 

expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: Informar a las partes que, en adelante, los escritos que se presenten 

deberán remitirse al siguiente correo electrónico 

j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 

desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda dentro del término legal por 
parte de la RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 
CUARTO: RECONOCER personería al Dr. JORGE ELIECER BARRANCO 

QUIROZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 77.020.151 y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 159.537 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado judicial de la RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

QUINTO: DECLARAR no probada hasta este momento procesal la excepción de 

PRESCRIPCIÓN, propuesta por el apoderado judicial de la RAMA JUDICIAL -

mailto:j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de conformidad con la 

parte motiva. 

SEXTO: DECLARAR no probada la excepción de AUSENCIA DE LEGITIMACIÓN 

EN LA CAUSA POR ACTIVA, propuesta por el apoderado judicial de la RAMA 

JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de 

conformidad con la parte motiva.  

SÉPTIMO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

OCTAVO: OFICIAR a la Oficina de Talento Humano de la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, Seccional Valledupar, para que en el término de tres (03) 

días, allegue con destino al proceso de la referencia, la siguiente información: 

 Certificación de los ingresos totales laborales anuales cancelados a los 
Magistrados de las Altas Cortes, doctores NICOLÁS PÁJARO PEÑARANDA, 
ALEJANDRO ORDOÑEZ MALDONADO, ANA MARGARITA OLAYA 
MALDONADO, RUBÉN DARÍO HENAO OROZCO, CESAR HOYOS 
SALAZAR y demás Magistrados que cuenten con sentencia contenciosa 
administrativa a su factor debidamente ejecutoriada, que para su liquidación 
se les haya tenido en cuenta la totalidad de los ingresos laborales anuales 
devengados por los Congresistas en Cumplimiento de la sentencia proferida 
por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativa, desde el primero (1º) de 
enero de 2009. 

 Certificación de los ingresos totales laborales anuales devengados por los 
Magistrados de las Altas Cortes donde se establezca la diferencia con los 
ingresos totales laborales anuales devengados por los Congresistas, 
incluyendo el valor de las cesantías reconocidas y canceladas a ambos, 
desde el primero (1º) de enero de 2009, hasta la fecha. 

 Copia de los actos administrativos a través de los cuales se les ha reconocido 
y liquidado el auxilio de cesantías al señor JAIRO ANDRÉS DEL TORO 
CHACÓN, identificado con la cédula de ciudadanía número 13.746.307 de 
Bucaramanga, Santander, acompañado de su constancia de ejecutoria. 

NOVENO: OFICIAR a la Pagaduría del Senado de la República para que, en el 
término de tres (03) días, allegue con destino al proceso de la referencia, la siguiente 
información:  

 Certificación de los ingresos totales anuales recibidos por los Congresistas 
indicando el valor anual cancelado por salario básico, gastos de 
representación, prima de localización y vivienda, prima de salud, prima de 
navidad, prima de servicios, cesantías, especificando sobre qué valores se 
liquida la misma y el total anual, incluyendo todos los ingresos laborales 
devengados desde el año 2009 a la fecha. 
 

DÉCIMO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme la parte motiva. 

DÉCIMO PRIMERO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para 
que manifiesten la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo 
actuado hasta este momento. 
   

 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
J401/COM/ear 



Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8bf89c506a931e087fc689f5c826dd6cc116ddd74a5572f2ca0d817e218646fb

Documento generado en 16/06/2021 08:45:59 a. m.



 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Cesar, dieciséis (16) de junio dos mil veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: BORIS MANUEL MARTÍNEZ MARTÍNEZ Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  
RADICADO 20-001-33-33-005-2018-00028-00. 

 
 

A través del auto de fecha dos (02) de junio de 20211, el Despacho fijó el litigio y 
concedió el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos 
procesales se pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que 
pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Las partes, dentro de la oportunidad procesal para ello, guardaron silencio, 
entendiéndose así conformes con el contenido del mencionado auto. En 
consecuencia, el Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este 
momento y dejará en firme la fijación del litigio que se hizo previamente.  

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar (C), 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el dos (02) de junio de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

                                                             
1 Ver archivo 07 del expediente digital 

  

 

 



 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 

 
J401/COM/ear 
 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6a4aca02fc925c749491511437ef4ab211ab62e2b322d0a1ed80472743b57cdf

Documento generado en 16/06/2021 08:55:01 a. m.



 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: NASLY ELENA SOCARRAS MARTÍNEZ 
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2018-00134-00 
 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, este Despacho se dispone a AVOCAR el conocimiento del presente 
asunto. 

Ahora, sería del caso admitir la demanda de la referencia, de no ser por la 
insuficiencia del poder presentado. Del análisis del libelo demandatorio, se 
observa que en el poder visible a folios 1-2 del archivo 01 del expediente digital, la 
señora NASLY ELENA SOCARRAS MARTÍNEZ otorga poder a fin de que: 

[…] a través de los limites previos y posteriores del procedimiento ordinario 
inicie y Ileve hasta su culminación demanda contra LA  NACION  
COLOMBIANA - RAMA JUDICIAL - CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA - SALA ADMINISTRATIVA - DIRECCION NACIONAL Y  
SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL, representada 
respectivamente por los doctores  HERNANDO DARIO SIERRA PORTO y 
CARLOS MANUEL ECHEVERRI CUELLO o por quienes hagan  sus veces al 
momento de la notificación, para que su despacho en sentencia que haga 
tránsito a cosa juzgada dicte en contra de Ia demandada y a mi favor las 
declaraciones y condenas o similares pretensiones: 1.- Que se declare nulo 
el acto administrativo constituido por OFICIO DESAJVAO17-1068 del 08 de 
mayo de 2017, notificado el 09 de mayo de 2017, expedido por el Director  
Ejecutivo  de Administración Judicial   DR. CARLOS  MANUEL  ECHEVERRI  
CUELLO, mediante el cual no accedió al reconocimiento,  reliquidación  y  
pago  de  la BONIFICACION  JUDICIAL, como constitutiva  de  factor  salarial 
para  liquidar todas las prestaciones sociales devengadas que para esta 
reclamación abarcan desde el 1° de enero de 2013 y las que se causen a 
futuro. 2.- Así mismo se declare la nulidad del acto ficto o presunto resultante 
del silencio administrativo negativo al haberse interpuesto RECURSO DE 
APELACIÓN EL 15 de mayo de 2017, recurso de apelación contra el OFICIO 
DESAJVAO17-1068 del 08 de mayo de 2017, que fue concedido mediante 
RESOLUCIÓN DESAJVAR17-985 del 27 de junio de 2017.  […] – Se resalta 

 
Mientras que en las pretensiones de la demanda se manifestó lo siguiente: 2 
 

 […] 4.1.- Que previa la inaplicación de Ia frase "(...) y constituirá Únicamente 
factor salarial para la base  de Ia cotización al Sistema General de 
Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud", registrada 
en el primer párrafo del artículo 1° del Decreto 0384 de 2013, se declare Ia 
nulidad con carácter definitivo del acto administrativo contenido en el OFICIO 
DESAJVAO17-1069 del 8 de mayo  de 2017, expedido  por el DIRECTOR 
EJECUTIVO SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE 

                                                             
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados administrativos 
transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se adelantan contra la Rama Judicial y 
otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  
2 V.fls. 7 - 8 archivo 01 expediente digital 

  

 

 



VALLEDUPAR, doctor CARLOS MANUEL ECHEVERRI CUELLO,  mediante 
el cual negó a la doctora NASLY ELENA SOCARRAS MARTINEZ, en su  
condición de AUXILIAR ADMINISTRATIVO - OFICINAS ADSCRITAS 
OFICINA JUDICIAL, el reconocimiento, liquidación y pago de la 
BONIFICACION JUDICIAL, creada por el Decreto 384 de 2013, pare 
servidores de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 
 
4.2.- Que   previa Ia inaplicación de la frase "(…) y constituirá únicamente 
factor salarial para la base  de la cotización al Sistema General de 
Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud", registrada 
en el primer párrafo del artículo 1° del Decreto 0384 de 2013, se declare la 
nulidad definitiva del acto administrativo FICTO o PRESUNTO  resultante del 
silencio administrativo negativo, al haber transcurrido más de 2 meses desde 
que se concedió el recurso de apelación interpuesto contra el oficio el 
OFICIO DESAJVAO17-1069 del 8 de mayo de 2017, expedido por el 
DIRECTOR EJECUTIVO SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR, doctor CARLOS MANUEL ECHEVERRI CUELLO,  sin que 
la DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL, haya 
notificado la decisión que resuelve la apelación. […] – Se resalta. 

 

Considera el Despacho que entre el poder y la demanda existe una insuficiencia, 
toda vez que tratándose de un poder especial, amplio y suficiente, el artículo 74 
del C.G.P.3 aplicable por remisión expresa del artículo 306 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo, exige que en el 
mismo se determine claramente los asuntos de modo que no puedan confundirse 
con otros.  
 
En este caso, la poderdante faculta a su abogada para que se declare la nulidad 
Oficio DESAJVAO17-1068 del 08 de mayo de 2017, no obstante, en el líbelo de la 
demanda, se solicita declarar la nulidad del Oficio DESAJVAO17-1069 del 8 de 
mayo de 2017, lo que se traduce en la insuficiencia del poder aportado como 
anexo de la demanda.  
 
En tales circunstancias, la parte demandante deberá corregir el poder conferido a 
efectos que no resulte insuficiente o el líbelo genitor, en el cual deberá indicarse 
con claridad, los actos administrativos demandados, pues, este Despacho 
concluye que se trata de la nulidad de dos actos diferentes.  
 
Por lo anterior, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO:  Informar a la parte actora que, en adelante, los escritos que se 
presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 
2020 

TERCERO: INADMITIR la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 
DERECHO, presentada por la señora NASLY ELENA SOCARRAS MARTÍNEZ 
contra la NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, por las razones que anteceden. 

                                                             
3 “Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o 

varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 
identificados. 
 El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para 
efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se 

presumen auténticas”. 

mailto:j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: ORDENAR a la parte demandante que corrija la demanda, subsanando 
el defecto indicado en la parte motiva de esta providencia, dentro del término de 
diez (10) días, so pena de rechazo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
170 del CPACA. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/del 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6eb6dedd6ed8a7ca6db9624b3adc12cf80f45fb7c784f6365364935b5c84ed7f

Documento generado en 16/06/2021 08:46:00 a. m.



 

 
 
 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUCILA MERCEDES VIDAL LUQUE 

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO: 20-001-33-33-005-2018-00192-00 

 

 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho AVOCA el conocimiento del presente asunto. 

 

En consecuencia, por secretaría una vez ejecutoriada la presente providencia 

continúese con el trámite correspondiente.  

 

Para finalizar, se advierte a las partes intervinientes en el presente medio de control 

que todo tipo de solicitudes y/o memoriales relacionados con el mismo, deben ser 

radicadas al correo electrónico del despacho judicial al que fue repartida la demanda 

inicialmente, esto es j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 
JUEZ 

 

 

J401/CMO/ear 

 

                                                             
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

Firmado Por:

 

mailto:j05admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c481414c26e50082fe7ee521cc305f1d0acb122489b393b5052f873c0e544801
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MANUEL TEODORO FLOREZ BARROS 
DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO 20-001-33-33-004-2018-00215-00 
 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, este Despacho se dispone a AVOCAR el conocimiento del presente 
asunto. 

Ahora, sería del caso admitir la demanda de la referencia, de no ser por la 
insuficiencia del poder presentado. Del análisis del libelo demandatorio, se 
observa que en el poder visible a folio 70 del archivo 01 del expediente digital, el 
señor MANUEL TEODORO FLOREZ BARROS otorga poder a fin de: 

[…] obtener la NULIDAD de la Resolución N° 31460-20510-0422 de fecha 30 
de noviembre de 2017, proferida por el Subdirector Regional de Apoyo - 
Caribe, y la Resolución N° 20546 de fecha 21 de febrero del 2018, expedida 
por la Subdirectora de Talento Humano, y a título de RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO obtener el reconocimiento de la Bonificación Judicial como 
factor salarial desde el año 2013 hasta la fecha presente y hacia futuro 
mientras me encuentre vinculada a la Fiscalía General de la Nación, y se 
reliquiden las prestaciones sociales tales coma prima de servicio, prima de 
navidad, prima de productividad, bonificación de servicios, prima de 
vacaciones, vacaciones, cesantías e intereses de cesantías, con su 
respectiva indexación e intereses de mora desde que la obligación se hizo 
exigible o desde cuando se debía conceder..  […] – Se resalta 

 
Mientras que en las pretensiones de la demanda se manifestó lo siguiente: 2 
 

 […] Que previa inaplicación de Ia frase: "(...) y constituirá únicamente factor 
salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud.", registra en el primer 
párrafo del artículo 1° del Decreto No. 0382 de 2013, se declare la nulidad 
del acto administrativo contenido en el oficio No. 31460-20510 - 0174 de 
fecha 17 de octubre de 2017; 31460-20510-0172, 31460-20510-0175; 31460 
- 20510-0176; 31460-20510-0177 del 18 de octubre de 2017; 31460-20510-
0260, 31460- 20510-0261 y 31460-20510-0262  de octubre 31 de 2017, 
suscrito  por  el  doctor  GUILLERMO ALBERTO LEON BUSTOS subdirector 
de Apoyo —Regional Caribe (E) de Ia Fiscalía General de la Nación y la Dra. 
MARIA STELLA AGUILAR VERGARA, Directora Seccional Cesar; por  
medio del cual niega las pretensiones de la reclamación administrativa, el 
cual fue notificado formalmente el día 14  de noviembre y 16  de  noviembre 
de 2017 respectivamente. 
 
2. 2.  Que previa inaplicación de la frase: "(...) y constituirá únicamente factor 
salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 
Sistema General de Seguridad Social en Salud.", registrada en el primer 

                                                             
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados administrativos 
transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se adelantan contra la Rama Judicial y 
otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  
2 V.fls. 1 - 2 archivo 01 expediente digital 

  

 

 



párrafo del artículo 1° del Decreto No. 0382 de 2013, se declare la nulidad 
de la Resolución No. 20232 del 01 de Febrero del 2018 en su totalidad, 
suscrita por la doctora SANDRA PATRICIA SILVA MEDIA, subdirectora de 
Talento Humano de la Fiscalía General de la Nación, per medio de la cual se 
resuelve el recurso de apelación interpuesto contra los oficios del numeral 
anterior, confirmando en cada una de sus partes la decisión primigenia, acto 
administrativo que fue notificado formalmente el día 02 de febrero de 2018. 
[…] – Se resalta. 

 

Considera el Despacho que entre el poder y la demanda existe una insuficiencia, 
toda vez que tratándose de un poder especial, amplio y suficiente, el artículo 74 
del C.G.P.3 aplicable por remisión expresa del artículo 306 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo, exige que en el 
mismo se determine claramente los asuntos de modo que no puedan confundirse 
con otros.  
 
En este caso, la poderdante faculta a su abogada para que se declare la nulidad 
de las Resoluciones N° 31460-20510-0422 de fecha 30 de noviembre de 2017, y 
N° 20546 de fecha 21 de febrero del 2018. No obstante, en el líbelo de la 
demanda, se solicita declarar la nulidad de los oficios No. 31460-20510 - 0174 de 
fecha 17 de octubre de 2017; 31460-20510-0172, 31460-20510-0175; 31460 - 
20510-0176; 31460-20510-0177 del 18 de octubre de 2017; 31460-20510-0260, 
31460- 20510-0261 y 31460-20510-0262 de octubre 31 de 2017 y la Resolución 
No. 20232 del 01 de febrero del 2018, lo que se traduce en la insuficiencia del 
poder aportado como anexo de la demanda.  
 
En tales circunstancias, la parte demandante deberá corregir el poder conferido a 
efectos que no resulte insuficiente o el líbelo genitor, en el cual deberá indicarse 
con claridad, los actos administrativos demandados, pues, este Despacho 
concluye que se trata de la nulidad de actos diferentes.  
 
Por lo anterior, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO:  Informar a la parte actora que, en adelante, los escritos que se 
presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 
2020 

TERCERO: INADMITIR la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 
DERECHO, presentada por el señor MANUEL TEODORO FLOREZ BARROS 
contra la NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, por las razones que anteceden. 

CUARTO: ORDENAR a la parte demandante que corrija la demanda, subsanando 
el defecto indicado en la parte motiva de esta providencia, dentro del término de 
diez (10) días, so pena de rechazo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
170 del CPACA. 
 
 
 
 

                                                             
3 “Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o 

varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 
identificados. 
 El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para 
efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se 

presumen auténticas”. 

mailto:j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 

J401/COM/del 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 65f79d365e306caf3f55d57e3ee20db16d14f85b2d763c8c08af4a5e2a6dc636

Documento generado en 16/06/2021 08:46:01 a. m.



 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Cesar, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CAROLINA MESTRE SANCHEZ 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
RADICADO 20-001-33-33-005-2018-00222-00  

 
 

Como consta en el informe secretarial del treinta y uno (31) de mayo de 20211, la 
sentencia en primera instancia fue apelada por la parte demandada. Por tal motivo 
y, según lo expuesto, procede este Despacho a dar trámite a la alzada, en aras de 
respetar el Debido Proceso y el Derecho de Defensa y, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 
de la Ley 2080 de 2021, decidirá conceder en el efecto suspensivo, el recurso de 
apelación interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la 
NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL, en contra de la sentencia proferida en este asunto el pasado trece (13) 
de mayo de 20212, en la que se accedió a las súplicas incoadas en la demanda.  
 
En ese sentido, el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 
de la Ley 2080 del 2021, señala:  
 
 

“ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias 
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió 
la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 
término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 
parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 
antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 
partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 
conciliatoria. 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos 
legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 
expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 
sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” 

Así pues, revisando el expediente se evidencia que la apoderada de la parte 
demandada interpuso y sustentó el recurso en la oportunidad legal. 

                                                             
1 Ver archivo 09 InformeSecretarial del expediente digital 
2 Ver archivo 05 Sentencia I instancia del expediente digital 

  

 

 



Por tal motivo, procede el Despacho a conceder el recurso de apelación contra la 
decisión proferida mediante sentencia del trece (13) de mayo de 2021, en la que se 
accedió a las súplicas incoadas en la demanda.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del circuito de 
Valledupar, Cesar, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 
y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la NACIÓN-RAMA 
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra 
la sentencia proferida en este asunto el pasado trece (13) de mayo de 2021, en la 
que se accedió a las súplicas incoadas en la demanda. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el proceso de la referencia a la Oficina Judicial 
de esta ciudad, para que se surta el respectivo reparto entre los magistrados que 
conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con el fin de que se surta el 
recurso concedido. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/ear 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e8b3dc5869174a3ccfa1e087331448489c35f14e915ed2413f126bca52b4032d
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Cesar, dieciséis (16) de junio dos mil veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: TERESA INÉS HERRERA ESTRADA 
DEMANDADO: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  
RADICADO 20-001-33-33-005-2018-00246-00. 

 
 

A través del auto de fecha dos (02) de junio de 20211, el Despacho fijó el litigio y 
concedió el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos 
procesales se pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que 
pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el momento. 

La parte demandante, se pronunció dentro de la oportunidad legal manifestando 
que, hasta el momento, no dio cuenta de ninguna causal de nulidad, vicio o 
irregularidad que impida seguir con el normal curso del proceso2, mientras que la 
entidad demandada guardó silencio, entendiéndose así que se encuentra conforme 
con el contenido del mencionado auto. En consecuencia, el Despacho declarará 
saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en firme la fijación del 
litigio que se hizo previamente.  

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar (C), 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el dos (02) de junio de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
 

 

                                                             
1 Ver archivo 02 Auto Avoca y Resuelve Excep del expediente digital 
2 Ver archivo 05 Manifestación de Conformidad con Trámite procesal del expediente digital 

  

 

 



Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
 

J401/COM/ear 
 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Cesar, dieciséis (16) de junio dos mil veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ANA MARÍA SOLANO MARTÍNEZ 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
RADICADO 20-001-33-33-005-2018-00252-00. 

 
 

A través del auto de fecha dos (02) de junio de 20211, el Despacho fijó el litigio y 
concedió el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos 
procesales se pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que 
pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el momento. 

Las partes, dentro de la oportunidad procesal para ello, guardaron silencio, 
entendiéndose así conformes con el contenido del mencionado auto. En 
consecuencia, el Despacho declarará saneada la actuación surtida hasta este 
momento y dejará en firme la fijación del litigio que se hizo previamente.  

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar (C), 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el dos (02) de junio de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

                                                             
1 Ver archivo 06 Auto Avoca – Resuelve Excepc del expediente digital 

  

 

 



 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
 

J401/COM/ear 
 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: db7d258c4ab9d9352650ec5a509ffe3bcca5fb3270a0cee821e11275ef54059a
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 

 
Valledupar, dieciséis(16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ANDREA DEL PILAR BARON VILLALBA 

DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 20-001-33-33-004-2018-00265-00 
 
En ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4º del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho procederá a avocar el conocimiento del presente asunto. 

 

Ahora bien, revisado el expediente de la referencia, considera este Despacho 

necesario pronunciarse sobre el requerimiento previo al desistimiento tácito de la 

demanda, de conformidad con lo dispuesto en el art. 178 del C.P.A.C.A., el cual 

establece: 

"Artículo 178. Desistimiento tácito. Transcurrido un plazo de treinta (30) días 

sin que se hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la 
demanda, del incidente o de cualquier otra actuación que se promueva a 

instancia de parte, el Juez ordenará a la parte interesada mediante auto que 
lo cumpla dentro de los quince (15) días siguientes. 
 

Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el trámite 
respectivo haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado, quedará sin 

efectos la demanda o la solicitud, según el caso, y el juez dispondrá la 
terminación del proceso o de la actuación correspondiente, condenará en 
costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la aplicación de esta 

disposición haya lugar al levantamiento de medidas cautelares. 
 

El auto que ordena cumplir la carga o realizar el acto y el que tiene por 
desistida la demanda o la actuación, se notificará por estado. 
 

Decretado el desistimiento tácito, la demanda podrá presentarse por segunda 
vez, siempre que no haya operado la caducidad." […] – Sic  

 
En el presente asunto, se tiene que en auto de fecha 19 de febrero de 2020,2 se 

admitió la demanda de la referencia, y en el numeral 3° se impuso la carga procesal 

a la parte demandante de cancelar los gastos ordinarios del proceso en el término 

de diez (10) días, a la fecha, es claro que se encuentra más que superado dicho 

término, sin que la parte demandante hubiese dado cumplimiento a lo ordenado en 

la referida providencia. 

En razón de lo anterior, este Despacho procederá conforme a lo establecido en el 

precitado artículo 178, y otorgará el término el de quince (15) días para que la parte 

actora cancele la suma ordenada en el auto admisorio de la demanda. 

                                                                 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  
2 V. fl. 70 cuaderno 01, expediente digital. 

  

 

 



2 
 

En tales condiciones, se conmina a la parte demandante para que cumpla con la 

referida carga procesal, y se advierte que de no cumplirse se procederá a declarar 

el desistimiento tácito de la demanda y en consecuencia se dará por terminado el 

presente asunto. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 

Valledupar, (C) 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  
 

SEGUNDO: Informar a las partes que, en adelante, los escritos que se presenten 
deberán remitirse al siguiente correo electrónico 

j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 
 

TERCERO: Ordenar a la parte demandante que cancele los gastos ordinarios del 
proceso, de conformidad con lo ordenado en el numeral 3° del auto admisorio de la 

demanda, dentro del término de quince (15) días siguientes a la notificación de la 
presente providencia, conforme a lo establecido en la parte motiva. 
 

CUARTO: Vencido el término que antecede, sin que se cumpla lo dispuesto, ingrese 
nuevamente este asunto al Despacho para lo pertinente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

 
CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 

Juez  
 
 
 
J401/COM/del 
 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Cesar, dieciséis (16) de junio dos mil veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: TERESA DE JESÚS GONZÁLEZ DE LA HOZ 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
RADICADO 20-001-33-33-005-2018-00355-00. 

 
 

A través del auto de fecha dos (02) de junio de 20211, el Despacho fijó el litigio y 
concedió el término de ejecutoria de dicha providencia para que los sujetos 
procesales se pronunciaran sobre la existencia de algún vicio o irregularidad que 
pudiese afectar lo actuado en el proceso hasta el momento. 

La parte demandante, se pronunció dentro de la oportunidad legal manifestando 
que, hasta el momento, no dio cuenta de ninguna causal de nulidad, vicio o 
irregularidad que impida seguir con el normal curso del proceso2, mientras que la 
entidad demandada guardó silencio, entendiéndose así que se encuentra conforme 
con el contenido del mencionado auto. En consecuencia, el Despacho declarará 
saneada la actuación surtida hasta este momento y dejará en firme la fijación del 
litigio que se hizo previamente.  

De igual manera, con el fin de dictar sentencia anticipada, de conformidad con el 
numeral 1, literal b del artículo 182A del CPACA (adicionado por el artículo 42 de la 
Ley 2080 de 2021), por tratarse de un asunto que no requiere la práctica de pruebas, 
el Despacho, se abstendrá de celebrar la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 del CPACA, por lo que, ordenará correr traslado para alegar en la forma 
establecida en el artículo 181 ibidem. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar (C), 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR saneada la actuación surtida hasta este momento dentro 
del presente asunto. 

SEGUNDO: DEJAR en firme la fijación del litigio realizada dentro de este proceso, 
mediante el auto fechado el dos (02) de junio de 2021. 

TERCERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de diez (10) 
días, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito, y en la misma 
oportunidad el Ministerio Público podrá emitir concepto si a bien lo tiene, conforme 
lo dispone el artículo 181 inciso 5 del CPACA. 

CUARTO: Cumplido lo anterior, pásese el expediente al Despacho para dictar 
sentencia anticipada. 

 
 

                                                             
1 Ver archivo 04 Auto Avoca – Incorp Pruebas – Fija Litigio del expediente digital 
2 Ver archivo 07ManifestaciondeConformidadconTramiteprocesal del expediente digital 

  

 

 



 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 

 
J401/COM/ear 
 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: DINA ZULETA ARGOTE 
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2018-00463-00 
 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, este Despacho se dispone a AVOCAR el conocimiento del presente 
asunto. 
 
Ahora, revisado el expediente de la referencia, la señora DINA ZULETA ARGOTE, 
a través de apoderado judicial ha impetrado demanda de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el objeto de que 
se declare la nulidad de los actos administrativos que negaron a la actora el 
reconocimiento, reliquidación y pago debidamente indexado de la bonificación 
judicial como constitutiva de factor salarial. 
 
Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control, 
considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales y se procede a la 
admisión de la demanda, conforme lo establecido en el artículo 171 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
Ahora bien, atendiendo a lo dispuesto por la Ley 2080 de 2021, se tiene que el 
presente asunto no solo será tramitado a través de medios digitales, tal como lo 
prevé la norma, sino que cumplió con los postulados necesarios para su admisión.  
 
Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, (C), 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta, por la señora DINA ZULETA ARGOTE, 
a través de apoderada, en contra de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN - RAMA 
JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, A LA 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO Y AL MINISTERIO 
PÚBLICO (Procurador 185 Judicial I para Asuntos Administrativos), mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere 
el artículo 197 del CPACA.  

                                                             
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

  

 

 



2°. Correr traslado a la parte demandada y al Ministerio Público por el término de 
treinta (30) días, contados después de los dos días siguientes a la remisión de la     
notificación personal del auto admisorio de la demanda  y de los traslados anexos 
de la misma, para que pueda contestarla, proponer excepciones,  solicitar  
pruebas, llamar en garantía, y presentar demanda  de  reconvención, según  sea  
el caso,  de  conformidad con lo  previsto en  los 172  y  199  del  C.P.A.C.A 
modificado por la Ley 2080 de 2021 art. 48.   
 
La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
La contestación deberá remitirse vía electrónica al correo  
j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co,   y   de  conformidad  con  el  
artículo  109 del C G del P, se entenderá presentada oportunamente si se recibe 
antes del cierre del Despacho el día en que se vence el término, teniendo en 
cuenta los horarios de atención establecidos por el  Consejo Superior de la  
Judicatura, para el  efecto entre 8  a.m. y  6 p.m. de lunes a viernes.   
 
Adviértase a la entidad accionada que, con la contestación   de   la demanda, 
deberá aportar todas las pruebas que contenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, de conformidad con el artículo 175numeral 4 del C.P.A.C.A. 
 
Igualmente, y conforme al parágrafo 1º del artículo 175 ibidem, la entidad 
demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder, 
so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima el funcionario encargado del 
asunto. 
 
3°. Notificar por estado a la actora, de conformidad con el numeral 1 del artículo 
171y 201del CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 art. 50.  
 
CUARTO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en 
adelante, los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo 
electrónico j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el 
procedimiento se desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del 
Decreto 806 de 2020. 
 
PARAGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
Secretaría del despacho. 
 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada KAROL EDITH 
AGUILAR TABARES, identificada con C.C. No. 49.607.677 de Valledupar y T.P. 
148.130 del C. S. de la J., en los términos del poder que reposa a folios 34  - 35 en 
el expediente digital. 
 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del Despacho. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/del 

mailto:j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MIGUEL ANGEL URIBE BECERRA 
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2019-00032-00 
 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, este Despacho se dispone a AVOCAR el conocimiento del presente 
asunto. 
 
Ahora, revisado el expediente de la referencia, el señor MIGUEL ANGEL URIBE 
BECERRA, a través de apoderada judicial ha impetrado demanda de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el objeto de que 
se declare la nulidad de los actos administrativos que negaron a la actora el 
reconocimiento, reliquidación y pago debidamente indexado de la bonificación 
judicial como constitutiva de factor salarial. 
 
Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control, 
considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales y se procede a la 
admisión de la demanda, conforme lo establecido en el artículo 171 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
Ahora bien, atendiendo a lo dispuesto por la Ley 2080 de 2021, se tiene que el 
presente asunto no solo será tramitado a través de medios digitales, tal como lo 
prevé la norma, sino que cumplió con los postulados necesarios para su admisión.  
 
Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, (C), 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta, por el señor MIGUEL ANGEL URIBE 
BECERRA, a través de apoderada, en contra de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL-
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN - RAMA 
JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, A LA 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO Y AL MINISTERIO 
PÚBLICO (Procurador 185 Judicial I para Asuntos Administrativos), mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere 
el artículo 197 del CPACA.  

                                                             
1 ARTÍCULO 4. ° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

  

 

 



2°. Correr traslado a la parte demandada y al Ministerio Público por el término de 
treinta (30) días, contados después de los dos días siguientes a la remisión de la     
notificación personal del auto admisorio de la demanda  y de los traslados anexos 
de la misma, para que pueda contestarla, proponer excepciones,  solicitar  
pruebas, llamar en garantía, y presentar demanda  de  reconvención, según  sea  
el caso,  de  conformidad con lo  previsto en  los 172  y  199  del  C.P.A.C.A 
modificado por la Ley 2080 de 2021 art. 48.   
 
La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
La contestación deberá remitirse vía electrónica al correo  
j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co,   y   de  conformidad  con  el  
artículo  109 del C G del P, se entenderá presentada oportunamente si se recibe 
antes del cierre del Despacho el día en que se vence el término, teniendo en 
cuenta los horarios de atención establecidos por el  Consejo Superior de la  
Judicatura, para el  efecto entre 8  a.m. y  6 p.m. de lunes a viernes.   
 
Adviértase a la entidad accionada que, con la contestación   de   la demanda, 
deberá aportar todas las pruebas que contenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, de conformidad con el artículo 175numeral 4 del C.P.A.C.A. 
 
Igualmente, y conforme al parágrafo 1º del artículo 175 ibidem, la entidad 
demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder, 
so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima el funcionario encargado del 
asunto. 
 
3°. Notificar por estado a la actora, de conformidad con el numeral 1 del artículo 
171y 201del CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 art. 50.  
 
CUARTO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en 
adelante, los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo 
electrónico j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el 
procedimiento se desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del 
Decreto 806 de 2020. 
 
PARAGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
Secretaría del despacho. 
 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada ELIZABETH 
VILLALOBOS CAAMAÑO, identificada con C.C. No. 63.290.530 de Bucaramanga 
y portadora de la tarjeta profesional No. 75.270 del C. S. de la J., en los términos 
del poder que reposa a folios 19 - 20 del expediente digital 
 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del Despacho. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/del 

mailto:j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ESNEIDER ALEJANDRO OSIO SUAREZ 
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2019-00068-00 
 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, este Despacho se dispone a AVOCAR el conocimiento del presente 
asunto. 
 
Ahora, revisado el expediente de la referencia, el señor ESNEIDER ALEJANDRO 
OSIO SUAREZ, a través de apoderado judicial ha impetrado demanda de 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN - RAMA 
JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el 
objeto de que se declare la nulidad del acto administrativo que negó al actor el 
reconocimiento, reliquidación y pago debidamente indexado de la bonificación 
judicial como constitutiva de factor salarial. 
 
Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control, 
considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales y se procede a la 
admisión de la demanda, conforme lo establecido en el artículo 171 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
Ahora bien, atendiendo a lo dispuesto por la Ley 2080 de 2021, se tiene que el 
presente asunto no solo será tramitado a través de medios digitales, tal como lo 
prevé la norma, sino que cumplió con los postulados necesarios para su admisión.  
 
Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, (C), 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta, por el señor ESNEIDER ALEJANDRO 
OSIO SUAREZ, a través de apoderado, en contra de la NACIÓN - RAMA 
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN - RAMA 
JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, A LA 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO Y AL MINISTERIO 
PÚBLICO (Procurador 185 Judicial I para Asuntos Administrativos), mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere 
el artículo 197 del CPACA.  

                                                             
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

  

 

 



2°. Correr traslado a la parte demandada y al Ministerio Público por el término de 
treinta (30) días, contados después de los dos días siguientes a la remisión de la     
notificación personal del auto admisorio de la demanda  y de los traslados anexos 
de la misma, para que pueda contestarla, proponer excepciones,  solicitar  
pruebas, llamar en garantía, y presentar demanda  de  reconvención, según  sea  
el caso,  de  conformidad con lo  previsto en  los 172  y  199  del  C.P.A.C.A 
modificado por la Ley 2080 de 2021 art. 48.   
 
La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
La contestación deberá remitirse vía electrónica al correo  
j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co,   y   de  conformidad  con  el  
artículo  109 del C G del P, se entenderá presentada oportunamente si se recibe 
antes del cierre del Despacho el día en que se vence el término, teniendo en 
cuenta los horarios de atención establecidos por el  Consejo Superior de la  
Judicatura, para el  efecto entre 8  a.m. y  6 p.m. de lunes a viernes.   
 
Adviértase a la entidad accionada que, con la contestación   de   la demanda, 
deberá aportar todas las pruebas que contenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, de conformidad con el artículo 175numeral 4 del C.P.A.C.A. 
 
Igualmente, y conforme al parágrafo 1º del artículo 175 ibidem, la entidad 
demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder, 
so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima el funcionario encargado del 
asunto. 
 
3°. Notificar por estado a la actora, de conformidad con el numeral 1 del artículo 
171y 201del CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 art. 50.  
 
CUARTO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en 
adelante, los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo 
electrónico j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el 
procedimiento se desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del 
Decreto 806 de 2020. 
 
PARAGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
Secretaría del despacho. 
 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar al abogado NEVARDO TRILLOS 
SALAZAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 77.026.200 expedida en 
Valledupar, y portador de la tarjeta profesional No. 205.630 del C. S. de la J., en 
los términos del poder que reposa en el folio 16 del expediente digital 
 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del Despacho. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/del 

mailto:j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ANIBAL VIDAL MANZANO 
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2019-00130-00 
 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, este Despacho se dispone a AVOCAR el conocimiento del presente 
asunto. 
 
Ahora, revisado el expediente de la referencia, el señor ANIBAL VIDAL 
MANZANO, a través de apoderada judicial ha impetrado demanda de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el objeto de que 
se declare la nulidad de los actos administrativos que negaron a la actora el 
reconocimiento, reliquidación y pago debidamente indexado de la bonificación 
judicial como constitutiva de factor salarial. 
 
Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control, 
considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales y se procede a la 
admisión de la demanda, conforme lo establecido en el artículo 171 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
Ahora bien, atendiendo a lo dispuesto por la Ley 2080 de 2021, se tiene que el 
presente asunto no solo será tramitado a través de medios digitales, tal como lo 
prevé la norma, sino que cumplió con los postulados necesarios para su admisión.  
 
Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, (C), 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta, por el señor ANIBAL VIDAL MANZANO, 
a través de apoderada, en contra de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN - RAMA 
JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, A LA 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO Y AL MINISTERIO 
PÚBLICO (Procurador 185 Judicial I para Asuntos Administrativos), mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere 
el artículo 197 del CPACA.  

                                                             
1 ARTÍCULO 4. ° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

  

 

 



2°. Correr traslado a la parte demandada y al Ministerio Público por el término de 
treinta (30) días, contados después de los dos días siguientes a la remisión de la     
notificación personal del auto admisorio de la demanda  y de los traslados anexos 
de la misma, para que pueda contestarla, proponer excepciones,  solicitar  
pruebas, llamar en garantía, y presentar demanda  de  reconvención, según  sea  
el caso,  de  conformidad con lo  previsto en  los 172  y  199  del  C.P.A.C.A 
modificado por la Ley 2080 de 2021 art. 48.   
 
La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
La contestación deberá remitirse vía electrónica al correo  
j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co,   y   de  conformidad  con  el  
artículo  109 del C G del P, se entenderá presentada oportunamente si se recibe 
antes del cierre del Despacho el día en que se vence el término, teniendo en 
cuenta los horarios de atención establecidos por el  Consejo Superior de la  
Judicatura, para el  efecto entre 8  a.m. y  6 p.m. de lunes a viernes.   
 
Adviértase a la entidad accionada que, con la contestación   de   la demanda, 
deberá aportar todas las pruebas que contenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, de conformidad con el artículo 175numeral 4 del C.P.A.C.A. 
 
Igualmente, y conforme al parágrafo 1º del artículo 175 ibidem, la entidad 
demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder, 
so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima el funcionario encargado del 
asunto. 
 
3°. Notificar por estado a la actora, de conformidad con el numeral 1 del artículo 
171y 201del CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 art. 50.  
 
CUARTO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en 
adelante, los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo 
electrónico j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el 
procedimiento se desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del 
Decreto 806 de 2020. 
 
PARAGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
Secretaría del despacho. 
 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar a la abogada ELIZABETH 
VILLALOBOS CAAMAÑO, identificada con C.C. No. 63.290.530 de Bucaramanga 
y portadora de la tarjeta profesional No. 75.270 del C. S. de la J., en los términos 
del poder que reposa a folios 22 - 23 del expediente digital 
 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del Despacho. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/del 

mailto:j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: WILSON RODRIGO DIAZ PEÑALOZA 
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2019-00181-00 
 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, este Despacho se dispone a AVOCAR el conocimiento del presente 
asunto. 

Ahora, sería del caso admitir la demanda de la referencia, de no ser por la 
insuficiencia del poder presentado. Del análisis del libelo demandatorio, se 
observa que en el poder visible a folios 18 - 19 del archivo 01 del expediente 
digital, el señor WILSON RODRIGO DIAZ PEÑALOZA otorga poder a fin de: 

[…] pretende la revocatoria definitiva al acto administrativo constituido por el 
DESAJVA018-3075 de fecha 03 de noviembre de 2018, expedido por el 
Director Ejecutivo de Administración Judicial de Valledupar, Dr. CARLOS 
MANUEL ECHEVERRI CUELLO, notificado personalmente, el día 13 de 
noviembre de 2018, mediante el cual no accedió al reconocimiento, 
reliquidación y pago de la BONIFICACIÓN JUDICIAL, como constitutiva de 
factor salarial para liquidar todas as prestaciones sociales devengadas que 
para esta reclamación abarcan desde el de enero de 2013 y las que se 
causen a futuro. […] – Se resalta 

 
Mientras que en las pretensiones de la demanda se manifestó lo siguiente: 2 
 

[…] Que se revoque con carácter definitivo el acto administrativo contenido 
en el OFICIO No. DESAJVA018-3076 del 3 de noviembre de 2018, expedida 
par el DIRECTOR SECUTIVO SECCIONAL DE ADMINISINACION JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, doctor CARLOS MANUEL ECHEVERRI CUELLO, 
mediante el cual negó a mi poderdante, el reconocimiento, liquidación y pago 
de la BONIFICAOON JUDICIAL, creada per el decreto 383 de 2013. […] – Se 
resalta. 

 

Considera el Despacho que entre el poder y la demanda existe una insuficiencia, 
toda vez que tratándose de un poder especial, amplio y suficiente, el artículo 74 
del C.G.P.3 aplicable por remisión expresa del artículo 306 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo, exige que en el 
mismo se determine claramente los asuntos de modo que no puedan confundirse 
con otros.  
 

                                                             
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados administrativos 

transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se adelantan contra la Rama Judicial y 
otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  
2 V.fls. 1 - 2 archivo 01 expediente digital 
3 “Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o 

varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 
identificados. 
 El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para 
efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se 

presumen auténticas”. 

  

 

 



En este caso, el poderdante faculta a su abogada para que se declare la nulidad 
del Oficio DESAJVA018-3075 de fecha 03 de noviembre de 2018. No obstante, en 
el líbelo de la demanda, se solicita declarar la nulidad del Oficio No. 
DESAJVA018-3076 del 3 de noviembre de 2018, lo que se traduce en la 
insuficiencia del poder aportado como anexo de la demanda.  
 
En tales circunstancias, la parte demandante deberá corregir el poder conferido a 
efectos que no resulte insuficiente o el líbelo genitor, en el cual deberá indicarse 
con claridad, los actos administrativos demandados, pues, este Despacho 
concluye que se trata de la nulidad de actos diferentes.  
 
Por lo anterior, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO:  Informar a la parte actora que, en adelante, los escritos que se 
presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 
2020 

TERCERO: INADMITIR la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 
DERECHO, presentada por el señor WILSON RODRIGO DIAZ PEÑALOZA contra 
la NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL, por las razones que anteceden. 

CUARTO: ORDENAR a la parte demandante que corrija la demanda, subsanando 
el defecto indicado en la parte motiva de esta providencia, dentro del término de 
diez (10) días, so pena de rechazo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
170 del CPACA. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 

J401/COM/del 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, Cesar, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: IVAN JESÚS ARAUJO LIÑAN 
DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-006-2019-00186-00 

 

 
Revisado el expediente de la referencia, al tenor de lo previsto en el numeral 1° del 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021,1 que adicionó el artículo 182A del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, advierte este 

Despacho que se torna innecesario llevar a cabo audiencia inicial, teniendo en 

cuenta que concurren alguno de los eventos allí consagrados para dictar sentencia 

anticipada por escrito. 

Por lo anterior, en observancia del derecho al debido proceso, se realiza el presente 

pronunciamiento respecto de la contestación de la demanda, de la solicitud de 

litisconsorcio necesario, excepciones, pruebas, fijación del litigio y saneamiento del 

proceso, así: 

1. CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

Para todos los efectos procesales téngase en cuenta que la RAMA JUDICIAL - 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL contestó la demanda 

oportunamente. 

Así mismo, se le reconocerá personería jurídica a la Dra. MARITZA YANEIDIS RUIZ 

MENDOZA, identificada con C.C. No. 49.607.019 de Valledupar y portadora de la 

T.P. 158.166 del C.S. de la J. como apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL -

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de conformidad con el 

poder conferido visible a cuaderno 04 del expediente digital. 

1.1. DE LA SOLICITUD DE LISTISCONSORCIO NECESARIO 

Ahora, procede el Despacho a resolver respecto a la solicitud de integración de 
litisconsorcio necesario planteada por la apoderada judicial de la Rama Judicial.  

Lo primero que se debe señalar es, que el Código General del Proceso regula la 
figura de litisconsorcio necesario en su artículo 61 que expone: 

“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya 
de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 
comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 

                                                             
1 ARTÍCULO 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:   ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. Se podrá 
dictar sentencia anticipada:   1. Antes de la audiencia inicial:   a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; b) Cuando no haya que practicar pruebas; c) 
Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha 
o desconocimiento; d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.   El juez o magistrado ponente, 

mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el' inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en 
este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los 

artículos 179 y 180 de este código.  […] – Sic  

 

  

 

 



2 
 

intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 
dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 
demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 
integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 
parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá 
a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se 
suspenderá durante dicho término. 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el 
juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a 
los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 
litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en 
la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio.” 

Al respecto, el H. Consejo de Estado con referencia al tema, en providencia del 
veintitrés (23) de febrero de 2017 dentro del proceso de radicado No 25000-23-25-
000-2008-00030-03 (1739-15) manifestó: 

“el litisconsorcio necesario se configura cuando el proceso versa sobre 
relaciones jurídicas que no es posible resolver sin la comparecencia de las 
personas que pueden afectarse o beneficiarse con la decisión o que hubieren 
intervenido en la formación de dichos actos” 

Por lo anterior, a efecto de definir la necesidad de la integración de un litisconsorcio 
se debe analizar la naturaleza de la relación sustancial que se debate en el proceso, 
considerando el Despacho - en este caso en concreto - que de los hechos que se 
debaten no se evidencia que exista una relación jurídica material, única e indivisible, 
que deba resolverse de manera uniforme respecto de los sujetos que se pretende 
integren el contradictorio. 

Frente a la solicitud de vincular a este proceso en calidad de litisconsortes 
necesarios a la NACIÓN - PRESIDENCIA  DE  LA REPUBLICA- MINISTERIO DE 
HACIENDA y al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,  
cabe destacar que ninguna de las entidades antes mencionadas fueron las 
encargadas de expedir los actos administrativos demandados, y atendiendo que lo 
que se busca con la presente demanda es la nulidad y restablecimiento del derecho 
de un acto administrativo de carácter particular, y que fuere expedido por el Director 
Seccionales  de  Administración  Judicial  y  el  Director  Ejecutivo  de  Administración 
Judicial, no es viable vincular a dichas entidades, para que respondan por actos 
ajenos a su competencia. 

Debe resaltarse la diferencia existente entre la necesidad de resolver de manera 
uniforme la cuestión litigiosa y la creencia de considerar que otra entidad debería 
responder a nombre de la Rama Judicial en caso de una eventual condena, la 
primera que se tiene como el propósito de la integración de un litisconsorcio, y la 
segunda que se maneja a través del llamamiento en garantía. El hecho que la 
apoderada judicial de la Rama Judicial considere que la NACIÓN -PRESIDENCIA  
DE  LA REPUBLICA- MINISTERIO DE HACIENDA y al DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, podrían  eventualmente verse  
perjudicadas  o  beneficiadas  con  la  decisión  que  se  tomara  en  el  caso 
correspondiente a las reclamaciones salariales acá  pretendidas., no implica per se 
que este proceso no pueda tramitarse sin la intervención absolutamente necesaria 
de las entidades antes señaladas, toda vez que la conformación de la parte pasiva 
en los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho se debe realizar teniendo 
en cuenta a las entidades de las cuales emanaron los  actos  sobre  los  cuales  se  
va  a ejercer control de legalidad, quienes en últimas serían responsables de la 
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vulneración del derecho subjetivo, y por ende las encargadas de responder; razón 
suficiente para considerar que tal como está integrado el proceso es posible dictar 
sentencia de fondo sin necesidad de vincular a la Nación - Presidencia de la 
República – Ministerio de Hacienda – Departamento Administrativo de la Función 
Pública. 

2. EXCEPCIONES. 

En este punto se acota que la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL- 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL propuso como 
excepciones la de PRESCRIPCIÓN; la cual según lo establecido en el inciso 2° del 
parágrafo 2° del artículo 175 del CPACA debería ser resuelta en esta etapa 
procesal; no obstante, a criterio de este Despacho, y atendiendo que la mencionada 
excepción no enerva la totalidad de las pretensiones, el estudio de dicho 
presupuesto será abordado al momento de proferirse la respectiva sentencia. 
 

3. DECRETO DE PRUEBAS. 

a. Pruebas de la parte demandante. 

-Documentales aportadas:  

Hasta donde la ley lo permita, ténganse como pruebas los documentos que se 
anexaron a la demanda. 

- No existen pruebas por practicar. 
 
b. Pruebas de la parte demandada. 

-Documentales aportadas:  

La parte accionada no aportó ninguna prueba.  

No existen pruebas por practicar. 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

El problema jurídico para resolver se centrará en estudiar si se encuentra viciado de 
nulidad los actos administrativos demandados, esto es: 

 
I. El acto administrativo contenido en el Oficio No. DESAJVAO18-2253 del 

veintitrés (23) de agosto de 2018, expedido por el Director Ejecutivo 
Seccional de Administración Judicial de Valledupar, mediante el cual 
negó al demandante el reconocimiento, la liquidación y el pago de la 
bonificación judicial creada por el Decreto 383 de 2013 para servidores 
de la Rama Judicial.  

II. El acto ficto o presunto resultante del silencio administrativo negativo, al 
haber transcurrido más de dos (02) meses desde que se interpuso 
recurso de apelación contra el acto administrativo referenciado en el 
punto anterior, concedido mediante Resolución No. DESAJVAR 18-2274 
del veintisiete (27) de noviembre de 2018, sin que la Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial haya resuelto y notificado decisión alguna.  

 
 

En caso de existir el vicio demandado, se deberá determinar, si hay lugar a 
reconocer desde el 1° de enero de 2013 y a futuro hasta que perdure la relación 
laboral de la demandante con la Rama Judicial, dándole carácter de salarial a la 
bonificación judicial dispuesta en el Decreto 383 de 2013, siendo necesario 
reliquidar y pagar las prestaciones sociales teniendo en cuenta dicho factor salarial, 
y por ende inaplicar al ser contrario a la Constitución y la Ley el aparte “[…] y 
constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General 
de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud […]” contenido 
en el artículo 1 del Decreto 383 de 2013. 
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De asistirle el derecho al accionante, el Despacho deberá realizar pronunciamiento 
acerca de la prescripción, la indexación con base en el índice de precios al 
consumidor y las costas del proceso. 
 

5. SANEAMIENTO 

Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que manifiesten la 
existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado hasta este 
momento. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar  

RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda dentro del término legal por 
parte de la RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. MARITZA YANEIDIS RUIZ 
MENDOZA, identificada con C.C. No. 49.607.019 de Valledupar y portadora de la 
T.P. 158.166 del C.S. de la J. como apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL -
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
TERCERO: NEGAR la solicitud de integración de litisconsorcio necesario 

presentado por la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE VALLEDUPAR. 

 
CUARTO: DECLARAR no probada hasta este momento procesal la excepción de 

PRESCRIPCIÓN, propuesta por la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL -

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, de conformidad con la 

parte motiva. 

QUINTO: TENER como pruebas las que obran dentro del expediente. 

SEXTO: TENER fijado el litigio del presente proceso, conforme la parte motiva. 

SÉPTIMO: Dar traslado a las partes dentro del término de ejecutoria para que 
manifiesten la existencia de algún vicio o irregularidad que pueda afectar lo actuado 
hasta este momento. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
J401/COM/ear 



 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Cesar, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARTHA BEATRIZ DE LA HOZ PADILLA 
DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  
RADICADO 20-001-33-33-005-2019-00204-00  

 
 

A través de auto del doce (12) de mayo de dos mil veintiuno1, este Despacho 
resolvió inadmitir la presente demanda y, en consecuencia, dispuso el término de 
diez (10) días para subsanar la misma. En este sentido, el término para subsanar la 
demanda estaba comprendido entre el catorce (14) y el treinta y uno (31) de mayo 
de 202. Durante este intervalo de tiempo, la parte actora guardó silencio.  
 
El artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, señala las causales de rechazo de la demanda, así: 
 

“ARTÍCULO 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se 
ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 
 
1. Cuando hubiere operado la caducidad.  
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 

dentro de la oportunidad legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial”. Subrayado de 

este Despacho.  
 
De conformidad con lo anterior, comoquiera que la parte demandante no subsanó 
la demanda dentro del término establecido para ello, procederá el Despacho a 
rechazar la demanda, de acuerdo con lo previsto en el artículo 169 del CPACA. 
 
Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 
(C), 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda con pretensión de nulidad y restablecimiento 
del derecho promovida por MARTHA BEATRIZ DE LA HOZ PADILLA, en contra de 
la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL, por las razones expuestas en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: En firme esta providencia, devuélvanse los anexos de la demanda a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose, y archívese el expediente.  
 
 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 

                                                             
1 Ver archivo 02 Avoca Conocimiento e Inadmite Demanda del expediente digital.  

  

 

 



 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/ear 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 28eb9f8b6d0a54e1f26159080028bb2d29dbb44ad8b01e770819f737d4db2c72

Documento generado en 16/06/2021 08:55:00 a. m.



 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: EDWIN ANTONIO FIGUEROA COLMENARES 
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL -DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2019-00221-00 
 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, este Despacho se dispone a AVOCAR el conocimiento del presente 
asunto. 
 
Del análisis del libelo demandatorio, se observa que en el poder visible a folio 13 
del archivo 01 del expediente digital, el señor EDWIN ANTONIO FIGUEROA 
COLMENARES otorga poder a fin de que: 

[…] impetre demanda Ordinaria de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
en contra de LA NACION - CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL, entidad 
representada en el orden nacional por el Doctor JOSE MAURICIO CUESTAS 
GOMEZ y en el orden seccional por el Doctor CARLOS MANUEL 
ECHEVERRI CUELLO, personas mayores de edad, domiciliados en Bogotá y 
Valledupar, o quien los reemplace o haga sus veces, por incumplimiento de 
la obligación de pago proveniente de la no aceptación de reconocimiento de 
la BONIFICACION JUDICIAL […] – Sic  

 
Mientras que en las pretensiones de la demanda se manifestó lo siguiente: 2 
 

[…] 3.1 Que se revoque con carácter definitivo la respuesta de la 
reclamación administrativa de fecha 16 de Agosto de 2018, respondida con 
oficio Desajvao19--13 del 03 de ENERO de 2019, expedido por la 
DIRECCION EJECUTIVA   SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR - CESAR,   Doctor CARLOS ECHEVERRI CUELLO, 
mediante el cual negó a EDWIN ANTONIO FIGUEROA COLMENARES en 
su condición de empleado de la RAMA JUDICIAL quien actualmente se 
desempeña como PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 12 DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL,  el  
reconocimiento,  la liquidación y pago de  la  BONIFICACION  JUDICIAL, 
creada por el Decreto 383 de 2013, acto que fue notificado personalmente el 
10 de enero del 2019.  
 
3.2 Que se declare la revocatoria definitiva del acto administrativo FICTO o 
PRESUNTO resultante del silencio administrativo negativo, al haber 
transcurrido más de dos (2) meses desde que se interpuso el recurso de 
apelación 15 de ENERO de 2019, contra el oficio anterior, sin que la 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR, haya resuelto y notificado la decisión que resuelve la 
apelación. […] – Sic  

                                                             
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados administrativos 
transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se adelantan contra la Rama Judicial y 
otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  
2 V.fl. 1-2 archivo 01 expediente digital 

  

 

 



 

Al respecto, considera el Despacho que entre el poder y la demanda existe una 
insuficiencia, toda vez que tratándose de un poder especial, amplio y suficiente, el 
artículo 74 del C.G.P3 aplicable por remisión expresa del artículo 306 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso administrativo, exige que en 
el mismo se determine claramente el asunto para el cual ha sido conferido el 
poder, requisito que no ha sido cumplido por la parte demandante en este asunto. 
  
En tales circunstancias, la parte demandante deberá corregir el poder conferido a 
efectos que no resulte insuficiente, en el cual se deberá indicar con claridad, los 
actos administrativos demandados. 
 
Por lo anterior, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Informar a la parte actora que, en adelante, los escritos que se 
presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 
2020 
 
TERCERO: INADMITIR la demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE 
DERECHO, presentada por el señor EDWIN ANTONIO FIGUEROA 
COLMENARES contra la NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, por las razones que anteceden. 
 
CUARTO: ORDENAR a la parte demandante que corrija el poder presentado, 
subsanando el defecto indicado en la parte motiva de esta providencia, dentro del 
término de diez (10) días, so pena de rechazo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 170 del CPACA. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 

 
J401/COM/del 

                                                             
3 “Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o 

varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 
identificados. 
 El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para 
efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se 

presumen auténticas”. 

mailto:j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 38c176afc21b3f14ce3b399ad05af857f13c63080d3db166c72a48e68e23bf9c
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: TOMÁS ALBERTO YANES MENDOZA Y OTROS 

 

DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2019-00252-00 

 

 
En ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4º del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho procederá a avocar el conocimiento del presente asunto. 
 

Ahora bien, estando el presente el proceso al Despacho para estudiar su admisión, 
se observa que el mismo debe ser inadmitido, pues adolece de las siguientes fallas:  
 

La presente demanda con pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho fue  
instaurada por varios demandantes, así: 

 
1. TOMÁS ALBERTO YANES MENDOZA, solicita que se declare la nulidad del 

acto administrativo contenido en el Oficio No. 31460-20510-0157 del 

dieciocho (18) de octubre de 2017, expedido por el Subdirector de Apoyo-
Regional Caribe de la Fiscalía General de la Nación, por medio del cual 

niegan las pretensiones de su reclamación administrativa.  
2. ANA CAROLINA NAVARRO NAVAJAS, solicita que se declare la nulidad del 

acto administrativo contenido en el Oficio No. 31460-20510-0159 del 

dieciocho (18) de octubre de 2017, expedido por el Subdirector de Apoyo-
Regional Caribe de la Fiscalía General de la Nación, por medio del cual 

niegan las pretensiones de su reclamación administrativa.  
3. CLEMENCIA MARGARITA ARTETA MOLINA, solicita que se declare la 

nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio No. 31460-20510-0158 

del dieciocho (18) de octubre de 2017, expedido por el Subdirector de Apoyo-
Regional Caribe de la Fiscalía General de la Nación, por medio del cual 

niegan las pretensiones de su reclamación administrativa.  
4. ROSARIO ESTELA LÓPEZ VALERA, solicita que se declare la nulidad del 

acto administrativo contenido en el Oficio No. 31460-20510-0154 del 

diecisiete (17) de octubre de 2017, expedido por el Subdirector de Apoyo-
Regional Caribe de la Fiscalía General de la Nación, por medio del cual 

niegan las pretensiones de su reclamación administrativa.  
5. GERMAN OSWALDO RODRÍGUEZ REYES, solicita que se declare la 

nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio No. 31460-20510-0153 

del diecisiete (17) de octubre de 2017, expedido por el Subdirector de Apoyo-
Regional Caribe de la Fiscalía General de la Nación, por medio del cual 

niegan las pretensiones de su reclamación administrativa.  
6. EDNA MARGARITA CARRILLO QUIROZ, solicita que se declare la nulidad 

del acto administrativo contenido en el Oficio No. 31460-20510-0161 del 

dieciocho (18) de octubre de 2017, expedido por el Subdirector de Apoyo-
Regional Caribe de la Fiscalía General de la Nación, por medio del cual 

niegan las pretensiones de su reclamación administrativa.  

                                                                 
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

  

 

 



7. DORIAN ALEXANDER PORTO RODRÍGUEZ, solicita que se declare la 

nulidad del acto administrativo contenido en el Oficio No. 31460-20510-0151 
del diecisiete (17) de octubre de 2017, expedido por el Subdirector de Apoyo-

Regional Caribe de la Fiscalía General de la Nación, por medio del cual 
niegan las pretensiones de su reclamación administrativa.  

8. KATRIN LINEY MARTÍNEZ GÓMEZ, solicita que se declare la nulidad del 

acto administrativo contenido en el Oficio No. 31460-20510-0160 del 
dieciocho (18) de octubre de 2017, expedido por el Subdirector de Apoyo-

Regional Caribe de la Fiscalía General de la Nación, por medio del cual 
niegan las pretensiones de su reclamación administrativa.  

 

Respecto a lo anterior, el artículo 165 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, regula el tema relacionado con la acumulación de 

pretensiones de la siguiente manera: 
 

“Artículo 165. ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. En la demanda se 

podrán acumular pretensiones de nulidad, de nulidad y de restablecimiento 
del derecho, relativas a contratos y de reparación directa, siempre que sean 

conexas y concurran los siguientes requisitos: 
 
Que el juez sea competente para conocer de todas. No obstante, cuando se 

acumulen pretensiones de nulidad con cualesquiera otras, será competente 
para conocer de ellas el juez de la nulidad. Cuando en la demanda se afirme 

que el daño ha sido causado por la acción u omisión de un agente estatal y 
de un particular; podrán acumularse tales pretensiones y la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa será competente para su conocimiento y 

resolución. 
 

Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como 
principales y subsidiarias. Que no haya operado la caducidad respecto a 
alguna de ellas. Que todas deban tramitarse por el mismo procedimiento. 

 
Por su parte, el Código General del Proceso, en relación sobre la procedencia de la 

acumulación de pretensiones, indica lo siguiente: 
 

“Artículo 88. ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. El demandante podrá 

acumular en una misma demanda varias pretensiones contra el demandado, 
aunque no sean conexas, siempre que concurran los siguientes requisitos: 

1. Que el juez sea competente para conocer de todas, sin tener en cuenta 
la cuantía.  

2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan 

como principales y subsidiarias.  
3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento. 

En la demanda sobre prestaciones periódicas, podrá pedirse que se 
condene al demandado a las que se llegaren a causar entre la 
presentación de aquella y el cumplimiento de la sentencia definitiva.  

También podrán formularse en una demanda de pretensiones de uno o 
varios demandantes o contra uno o varios demandados, aunque sea 

diferente el interés de unos y otros, en cualquiera de los siguientes casos: 
a) Cuando provengan de la misma causa. 
b) Cuando versen sobre el mismo objeto. 

c) Cuando se hallen entre sí en relación de dependencia.  
d) Cuando deban servirse de unas mismas pruebas. 

En las demandas ejecutivas podrán acumularse las pretensiones de 
varias personas que persigan, total o parcialmente, los mismos bienes del 
demandado.  

 
Si bien es cierto que el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo regula expresamente lo referente a la acumulación de pretensiones, 
como se puede evidenciar, también lo hace el artículo 82 del Código General del 
Proceso, esta última disposición resulta aplicable al procedimiento contencioso 

administrativo de conformidad con lo señalado por el artículo 306 del CPACA, 



siempre y cuando se advierta que se dan también las condiciones previstas para la 

acumulación de pretensiones, ibidem. 
 

En este sentido, resulta claro que en el presente asunto se está frente a una 
indebida acumulación subjetiva, teniendo en cuenta de que cada uno de los 
demandantes cuenta con una vinculación independiente con la entidad demandada. 

Aunado a ello, cada demandante solicita la declaratoria de nulidad de un acto 
administrativo diferente respecto a los demás, por medio del cual se pronunció la 

administración en relación con lo pretendido.  
 
Siendo así, cada una de las pretensiones de los diferentes demandantes debe ser 

resuelta con diferentes pruebas, lo que conlleva a un restablecimiento del derecho 
particular para cada uno de los casos, lo que hace improcedente la acumulación 

aquí pretendida.  
 
Sobre la acumulación subjetiva y, en un caso similar, donde, pese a existir varios 

demandantes que buscaban Ia nulidad de un mismo acto administrativo, el Tribunal 
Administrativo de Antioquia (Sala Primera de Oralidad), en providencia de 6 de julio 

de 20152, expresó:  
 
“(…) En el caso concreto, la parte actora está conformada por 28 docentes que 

pretenden (i) la declaratoria de nulidad del oficio No 201300207652 de 30 de 
diciembre de 2013, que resolvió la petición de estos docentes, y (ii) que a título de 

restablecimiento del derecho se reconozca, liquide y pague la prima de servicios a 
cada uno de estos.  
 

Ahora bien, podrán formularse en una demanda pretensiones de varios 
demandantes o contra varios demandados, siempre que provengan de la misma 

causa, o versen sobre el mismo objeto, o se hallen entre sí en relación de 
dependencia, o deban servirse específicamente de unas mismas pruebas, aunque 
se diferentes el interés de unos y otros. (…)  

 
(…) en el presente caso no se cumplen los requisitos para que se dé una 

acumulación de pretensiones subjetiva, acogiendo anteriores posturas del H. 
Consejo de Estado, en la medida que cada una de las demandantes tiene una 
relación legal y reglamentaria específica, aun cuando se pretenda discutir la prima 

de servicios de estos, y la situación prestacional de cada docente requerirá unas 
pruebas diferentes para cada uno de ellos, lo que impide la acumulación de 

pretensiones solicitada. (…) 
 
(…) Como puede observarse, aun cuando se trata de los mismos actos 

administrativos, éstos producen efectos individuales para cada uno de los actores, 
por lo que no puede decirse que sus pretensiones tengan una causa común; 

tampoco existe dependencia entre las pretensiones de uno y otro demandante, ni 
las pruebas son comunes, pues en cada caso deberán probarse los vicios que se 
endilgan al acto y las circunstancias del restablecimiento del derecho pretendido 

que son particulares y especificas sin relación alguna entre sí. Asimismo, el vínculo 
que une a cada uno de los peticionarios con la administración es particular y 

concreto; los servicios prestados por cada cual son personales y generan derechos 
individuales; y el hecho de que se invoquen como vulneradas unas mismas normas, 
no significa que exista unidad de causa, pues la causa de la pretensión la integran 

los hechos constitutivos (no accesorios, circunstanciales o complementarios) de la 
relación sustancial debatida. Pero, además, existen pretensiones económicas que 

en el evento de prosperar tienen connotación diferente para cada uno de los 
peticionarios, dependiendo del salario, tiempo de servicios y demás circunstancias 
que se toman en consideración bajo un régimen normativo específico, lo que no 

deja duda acerca de que el objeto de las demandas no es el mismo y que hay 
imposibilidad legal de acumular las pretensiones dentro de un mismo proceso. (…) 

– Sic.”  
 

                                                                 
2 Proceso de nulidad y restablecimiento del derecho No. 05001-33-33-020-00900-00. 



En este orden de ideas, al existir igual número de actos acusados como de actores, 

no se cumple con la acumulación pretendida, pues como quedó reseñado, cada 
acto produce efectos particulares para cada demandante y por ello, no existe un 

elemento común causal, lo que impide estudiarlos bajo pretensiones acumuladas. 
 
Por lo anterior, se entrará a analizar Ia demanda únicamente respecto al primero de 

los demandantes, señor TOMÁS ALBERTO YANES MENDOZA, y comoquiera que 
la presente demanda fue presentada respecto de un total de ocho demandantes, 

deberá adecuarse Ia demanda, con el fin de que los hechos y pretensiones de Ia 
misma, correspondan únicamente al señor TOMÁS ALBERTO YANES MENDOZA, 
conforme lo prevé el artículo 162 del CPACA.  

 
Como consecuencia de los ajustes a la demanda, de conformidad con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, Código 
General del Proceso, deberá Ia parte demandante aportar Ia demanda subsanada 
en medio digital, con el fin de Ilevar a cabo la notificación personal del auto admisorio 

vía buzón electrónico a las partes.  
 

Ahora, respecto a los demás demandantes, el Despacho ordena que el apoderado 
allegue una copia de Ia demanda respecto a cada demandante para ser remitidas 
a la Oficina Judicial y se efectúe el debido reparto entre los Jueces Administrativos 

del Circuito Judicial de Valledupar.  
 

Debido a lo anterior y con fundamento en el artículo 170 del CPACA, la demanda 
será inadmitida, para que en el término previsto legalmente Ia parte demandante 
corrija las falencias aquí señaladas. 

 
Pese a lo indicado con precedencia, este Despacho reconocerá personería jurídica 

a la Doctora KAROL EDITH AGUILAR TABARES, identificada con C.C. No. 
49.607.677 de Valledupar y Tarjeta Profesional No. 148.130 expedida por el C.S. 
de la J. como apoderada judicial del señor TOMAS ALBERTO YANES MENDOZA 

 
Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 

(C), 
 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  

 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda presentada por TOMAS ALBERTO YANES 

MENDOZA, a través de apoderada, en contra de la NACIÓN-RAMA JUDICIAL-
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, por las razones 
anotadas. 

 
TERCERO: ORDENAR a la parte demandante que corrija su demanda, subsanando 

los defectos señalados en la parte motiva de esta providencia, dentro del término 
de diez (10) días, so pena de rechazo.  
 

CUARTO: REQUERIR a la parte actora para que allegue, con la subsanación, los 
traslados en un solo documento PDF, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto 

en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
QUINTO: RECONÓZCASE personería jurídica a la Doctora KAROL EDITH 

AGUILAR TABARES, identificada con C.C. No. 49.607.677 de Valledupar y Tarjeta 
Profesional No. 148.130 expedida por el C.S. de la J. como apoderada judicial del 

señor TOMAS ALBERTO YANES MENDOZA 
 
SEXTO: Se ordena a la apoderada de la parte demandante para que allegue una 

copia de la demanda respecto a cada demandante, señores ANA CAROLINA 



NAVARRO NAVAJAS, CLEMENCIA MARGARITA ARTETA MOLINA, ROSARIO 

ESTELA LOPEZ VALERA, GERMAN OSWALDO RODRÍGUEZ REYES, EDNA 
MARGARITA CARRILLO QUIROZ, DORIAN ALEXANDER PORTO RODRÍGUEZ 

Y KATRIN LINEY MARTÍNEZ GOMEZ, para ser remitidas a la Oficina Judicial y se 
efectúe el debido reparto entre los Jueces Administrativos del Circuito Judicial de 
Valledupar.  

 
SÉPTIMO: Informar a las partes que, en adelante, los escritos que se presenten 

deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 

 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 
 

 
CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 

Juez  
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: PAOLA TERESA ZULETA OVALLE 
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
RADICADO 20-001-33-33-004-2019-00357-00 
 

En el ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4° del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, este Despacho se dispone a AVOCAR el conocimiento del presente 
asunto. 
 
Ahora, revisado el expediente de la referencia, la señora PAOLA TERESA 
ZULETA OVALLE, a través de apoderado judicial ha impetrado demanda de 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN - RAMA 
JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el 
objeto de que se declare la nulidad de los actos administrativos que negaron a la 
actora el reconocimiento, reliquidación y pago debidamente indexado de la 
bonificación judicial como constitutiva de factor salarial. 
 
Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control, 
considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales y se procede a la 
admisión de la demanda, conforme lo establecido en el artículo 171 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
Ahora bien, atendiendo a lo dispuesto por la Ley 2080 de 2021, se tiene que el 
presente asunto no solo será tramitado a través de medios digitales, tal como lo 
prevé la norma, sino que cumplió con los postulados necesarios para su admisión.  
 
Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Valledupar, (C), 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta, por la señora PAOLA TERESA ZULETA 
OVALLE, a través de apoderado, en contra de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL-
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN - RAMA 
JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, A LA 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO Y AL MINISTERIO 
PÚBLICO (Procurador 185 Judicial I para Asuntos Administrativos), mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere 
el artículo 197 del CPACA.  

                                                             
1 ARTÍCULO 4. ° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

  

 

 



2°. Correr traslado a la parte demandada y al Ministerio Público por el término de 
treinta (30) días, contados después de los dos días siguientes a la remisión de la     
notificación personal del auto admisorio de la demanda  y de los traslados anexos 
de la misma, para que pueda contestarla, proponer excepciones,  solicitar  
pruebas, llamar en garantía, y presentar demanda  de  reconvención, según  sea  
el caso,  de  conformidad con lo  previsto en  los 172  y  199  del  C.P.A.C.A 
modificado por la Ley 2080 de 2021 art. 48.   
 
La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
La contestación deberá remitirse vía electrónica al correo  
j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co,   y   de  conformidad  con  el  
artículo  109 del C G del P, se entenderá presentada oportunamente si se recibe 
antes del cierre del Despacho el día en que se vence el término, teniendo en 
cuenta los horarios de atención establecidos por el  Consejo Superior de la  
Judicatura, para el  efecto entre 8  a.m. y  6 p.m. de lunes a viernes.   
 
Adviértase a la entidad accionada que, con la contestación   de   la demanda, 
deberá aportar todas las pruebas que contenga en su poder y que pretenda hacer 
valer, de conformidad con el artículo 175numeral 4 del C.P.A.C.A. 
 
Igualmente, y conforme al parágrafo 1º del artículo 175 ibidem, la entidad 
demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder, 
so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima el funcionario encargado del 
asunto. 
 
3°. Notificar por estado a la actora, de conformidad con el numeral 1 del artículo 
171y 201del CPACA modificado por la Ley 2080 de 2021 art. 50.  
 
CUARTO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en 
adelante, los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo 
electrónico j04admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el 
procedimiento se desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del 
Decreto 806 de 2020. 
 
PARAGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
Secretaría del despacho. 
 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar al abogado GUSTAVO ALBERTO 
QUINTERO MONTAGUTH, identificado con C.C. No. 1.065.635.138 de Valledupar 
y portador de la tarjeta profesional No. 270.747 del C. S. de la J., en los términos 
del poder que reposa a folio 20 del expediente digital 
 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del Despacho. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/del 
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